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GUION Y CONTENIDO: 

  Podríamos empezar por el principio, ¿Los medicamentos pueden patentarse? ¿Cuál 

es el origen de las patentes y de la propiedad intelectual de los medicamentos? ¿En qué 

momento sucedió y quienes han protagonizado este cambio?  

  La Industria Farmacéutica mantiene que las patentes son necesarias para poder 

seguir investigando. Sin ellas se frenaría el avance y no se podrían descubrir nuevos 

fármacos. ¿Cómo se reconocería la investigación y el avance en nuevos y mejores 

medicamentos? ¿Cuál es su opinión al respecto?  

  Hasta ahora hemos hablado de las patentes, de los derechos intelectuales sobre los 

medicamentos, pero otro factor importante en este tema es el precio del medicamento. 

¿Es la industria farmacéutica libre de establecer el precio de los medicamentos? Los 

altos precios de compra que están alcanzando últimamente algunos medicamentos 

¿podrían llegar a suponer un riesgo para el propio SNS?  

  Hablando del precio de los medicamentos se oye mucho el término “precio por 

valor”. Nos puede explicar este concepto y si cree que sería apropiado para poner 

precio a los medicamentos.  

  Además de las patentes y los precios la industria farmacéutica tiene un gran peso 

en la sanidad. Nos puede explicar ¿Como influye la industria farmacéutica en el 

proceso de formación continua de los profesionales, en la existencia de las sociedades 

científica, en el mantenimiento de revistas científicas, en la organización de congresos 

médicos, en la financiación de investigaciones, en las asociaciones de pacientes?  

  En la actual pandemia de COVID-19 hemos asistido a una gran paradoja: el enorme 

avance de investigación que propiciaron el éxito de las vacunas Covid-19 y el 

estrepitoso fracaso que ha supuesto su distribución y acceso universal, a pesar de la 

gran inversión pública que han recibido en la mayoría de los casos, provocando que en 

los países más pobres la vacuna solo haya llegado al 20 % de su población y en los 

países ricos haya habido acaparamiento. ¿Cómo ha podido suceder esto? ¿Hemos 

perdido la ocasión, en medio de una pandemia, de convertir la vacuna en un bien de 

acceso universal en vez de en un negocio? ¿qué opina sobre esto?  

  Se aboga desde su asociación, y desde un conjunto de organizaciones que comparten 

sus objetivos, por un “precio justo de los medicamentos”. ¿En que consiste esta 

propuesta y cómo se podría conseguir?  

  Que les pediría a los profesionales que nos escuchan ahora para ayudar en el objetivo 

de alcanzar un acceso justo al medicamento 


